
Personas obligadas a relacionarse electrónicamente con la Universidad de Sevilla (Art. 3 del 
Reglamento sobre Administración Electrónica de la Universidad de Sevilla): 

1. Estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con la Universidad de Sevilla, 
además de quienes vengan obligados por la legislación básica estatal, para la realización de cualquier 
trámite de un procedimiento administrativo los siguientes sujetos: 

a) El personal docente e investigador, el personal investigador y el personal de administración y 
servicios de la Universidad de Sevilla, cualquiera que sea la naturaleza funcionarial, laboral o 
eventual de su vinculación jurídica y la duración, permanente o temporal, de su relación de empleo, 
para los trámites y actuaciones que realicen con la Universidad, tanto por razón de su condición de 
empleado público como en su condición de interesado en un procedimiento. 

Esta obligación se aplicará también a quieres se encuentren en una situación administrativa distinta a 
la de servicio activo en el caso del personal funcionario, y en los supuestos de suspensión del contrato 
de trabajo y de excedencia, respecto del personal laboral. 

b) Las personas que desarrollan actividad académica en la Universidad de Sevilla mediante cualquier 
tipo de vinculación aprobada por sus órganos de gobierno competentes tanto por razón de su actividad 
académica como en su condición de interesado en un procedimiento. 

c) Los profesores e investigadores nacionales o extranjeros, para los trámites que tengan que realizar 
relacionados con las actividades académicas que realicen en la Universidad de Sevilla. 

d) Los estudiantes de la Universidad de Sevilla en cualquiera de los estudios ofertados, incluyendo 
los no matriculaos y los egresados. 

e) Las personas que quieran acceder a estudios oficiales de grado, máster y doctorado, o propios de 
la Universidad de Sevilla, incluidos los de formación permanente y los que imparta el Instituto de 
idiomas, para la realización de los trámites de acceso a la Universidad. 

f) Las personas beneficiarias de contratos o becas de formación investigadora, tanto predoctorales 
como posdoctorales y contratadas en prácticas. 

g) Las personas que participen en procesos selectivos para acceder al empleo público en la 
Universidad de Sevilla como personal funcionario o laboral, con carácter permanente o temporal, en 
todas las fases del correspondiente procedimiento, desde la presentación de solicitudes hasta su 
finalización, incluidos, en su caso, las reclamaciones y los recursos administrativos que pudieran 
interponerse, así como para la firma de los documentos por los que pudieran quedar vinculados. 

h) Quienes participen, sean personas físicas o jurídicas, en procedimientos de licitación de contratos 
de obras, servicios, suministros o cualquiera de los contratos previstos en la legislación sobre 
Contratos del Sector Público. 

i) Las personas físicas o jurídicas que soliciten subvenciones o ayudas convocadas por la Universidad 
de Sevilla. 

"No se tendrán por presentados en el registro aquellos documentos e información cuya regulación 
específica establezca su presentación a través de sistemas de información o desarrollos electrónicos 
puestos a disposición de los interesados por la Universidad de Sevilla." Art. 24.3 del Reglamento 
sobre Administración Electrónica de la Universidad de Sevilla. 


